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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
* 426 de Julio de 1929, en su texto refundido publica&p.*<$l 3 0  

de Abril de 1930, establece los caracteres de pateyáahili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máqufnáA, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc..*jA am 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeraci§n\con-^ e
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciatiya *y no 

! - i.
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los deseubrimienI ***

de tipo cientifico (Arta. 47).
El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 

(jrden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante, 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella Se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).
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Según se desprende del enunciado de la presen-
** *J!te memoria, la invención recae sobre una superficiSMtíe sus 

tentación obtenida mediante formas llenadles por fluidos.
Con la presente invención se pretende mejorar 

los enseres destinados a sustentar todo o partes del**cuer- 
po humano, para darle mayor descanso.

Esta superficie de sustentación que se descri­
be en la presente memoria, es de aplicación a colc&PB^s, 
asientos, respaldos y, hasta en tamaños reducidos & á'#lan-j - *. * *
tillas de zapatos, y otras muchas aplicaciones difíciíes - 
de enumerar. .****,J f *. é * #

Las superficies de sustentación conocidas de - 
aplicación a los enseres enumerados como principales, es­
tán soportadas por diversos medios elásticos, siendo la su 
perficie continua, y en la mayoría de los casos actúan los 
medios elásticos individualmente sin conexión entre ellos 
y la propia superficie de sustentación de constitución en­
teriza, ofreciendo una superficie de soporte en la que el 
cuerpo actúa con diversos grados de presión, según sea sa­
liente o entrante la zona del cuerpo apoyada.

La invención crea una superficie de sustenta­
ción parcelada o dividida, siendo sustentadas las parce­
las o divisiones por un medio, tal como un fluido, prefe­
rentemente aire, que actúa individual, conjunta y coordi­
nadamente, de tal forma que cuando se apoya sobre ella el 
cuerpo o parte del mismo sobre distintas parcelas, las que 
reciben más presión del cuerpo, por pertenecer a un salien 
te del mismo, se retraen en la medida necesaria para que - 
la parcela o parcelas correspondientes a uh entrante del - 
cuerpo, ofrezca la misma resistencia que aquella.
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Vemos entonces que la superficie parcelada se* * .
inflexiona según las ondulaciones del cuerpo y que-*^idas - 
las partes del cuerpo quedan apoyadas sobre la supe^icie 
soportadas con la misma presión, por lo que no aparecen, - 
en las partes del cuerpo apoyadas, fatigas durante.e3* tiem 
po de descanso. ** /

En este sentido, la invención se caracteriza po: 
el hecho de conformar una serie de sáculos, de fopy$a*.polie- 
drica, dispuestos en filas y columnas, de forma qqe.*l*as pa ̂A 4 ̂
redes laterales adyacentes se encuentren cercanas y. conser- ) * t
vando su individualidad e independencia, con la pprticula-

*****
ri¿ád de que la base de cada uno de los sáculos está abier­
ta y sus bocas están unidas entre si por sus bordes para - 
formar una especie de panal.

En combinación, comprende una lámina poligonal, 
a cada una de cuyas caras se une un panal de los constituí 
dos según se ha descrito, de tal manera que la periferia - 
de cada uno de los panales queda cerrada sobre la lámina 
sin solución de continuidad para formar un receptáculo, sil 
comunicación al exterior, excepto uno o más puntos donde - 
van situadas válvulas de llenado, con la particularidad de 
que las zonas de las bocas de cada sáculo están unidas a le 
lámina en cuestión con solución de continuidad para estable 
cer pasos de intercomunicación.

Para determinadas aplicaciones, tal como un col 
chón, por ejemplo, un determinado número de sáculos, prefe 
rentemente del panal superior, están potestativamente pro­
longados para elevar parte de la superficie del conjunto.

Otra característica de la invención la constitu­
ye el hecho de que la lámina intermedia, soporte de los pa
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nales superior e inferior, está prolongada, potestativamen- 
te, por sus bordes perimetrales, formando faldillaí?*3'eter- 
minantes de sonas de unión a partes fijas de un sdp&Pte.

5
Finalmente, la lámina intermedia está dotada fa

cultativamente de pasos de intercomunicación entre'Sáculos
¿ ^ *

de distinto panal. * .J
Para la mejor comprensión de la idea expuesta, 

se acompaSa a la presente Memoria, formando parte.de^ía - 
misma, un juego de dibujos en los que se representa* si-

10 guíente: . 1
Figura IB.- Representa una perspectiva <¡p9&:ial,*í * *

en disposición separada, de los elementos formativos de uní 
superficie. Una serie de sáculos poliédricos -1-, formando 
un panal, quedán con sus superficies verticales adyacentes,

18 manteniendo una separación e independencia. La parte abier 
ta inferior -2- o boca de los sáculos, queda unida perifé­
ricamente a la boca de los sáculos adyacentes, formando - 
una superficie básica -3-, por medio de la cual van a que­
dar unidos a una lámina inferior -4-, receptora por su ca-

20 ra inferior de otro conjunto de sáculos -3-, también de las 
mismas características que el superior.

Figura 2S.- Representa un perfil longitudinal dt
A una superficie obtenida con los elementos descritos en la

25
- figura anterior. La particularidad que se observa en esta 
figura es que una parte de los sáculos de la lámina supe­
rior están prolongados -6-, elevando una parte de la super­
ficie de sustentación. Asimismo, la lámina intermedia -4- 
se ve prolongada, más allá de los panales, según -7-, for-

30
mando faldillas, por medio de las cuales la superficie será 
unida a un elemento de soporte rigidizante.
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Figura 3&.- Muestra la planta de una superficie, 
seccionada según un plano horizontal paralelo a la'd&Mina -
intermedia, en que se aprecia en línea continua S^'Iá unii n
sin solución de continuidad del perímetro de los sáculos -
que la contornean a dicha lámina intermedia -4-, formando
en conjunto un receptáculo sin comunicación al ext^ppár.
Sin embargo las zonas de las bocas de cada sáculo e^bán uní
das a dicha lámina intermedia con solución de continuidad,
formando pasos -9- de intercomunicación. En el casb^repre-
sentado estas comunicaciones afectan a los vértices*.dé los
sáculos. En la misma figura se aprecia en línea de^t^zos,*.***
unas comunicaciones -10- a través dé la lámina intermedia 
-4-, para establecer pasos entre el panal superior e infe­
rior. '

Figura 4&.- Corresponde a la misma planta sec­
cionada, según la figura anterior, como detalle de la posi 
ción de las zonas de intercomunicación entre sáculos, que 
en este caso, afectan al centro de los bordes de las bocas.

Suficientemente descrita la constitución de la 
superficie de sustentación, se ha de hacer conster que la - 
forma de los sáculos poliédricos será variable en tanto sé 
mantengan sus características funcionales que determinan la¡̂ 
obtención de un cuerpo elástico, mullido, capacitado de de-tj 
-formación según las características del cuerpo depositado - 
sobre él o apoyado, que mantiene en todas las superficies - 
de contacto con dicho cuerpo o partes del mismo una misma 
presión, que equivale a asegurar un descanso perfecto.

Una alternativa de realización que es necesario 
resaltar, la constituye la formación de la superficie con 
un solo panal y una lámina inferior, según determinadas -
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aplicaciones, en las que el volumen de la superficie de 
sustentación sea aconsejable reducir. *'* '

Para que el efecto de sustentación preconizado 
por la invención sea efectivo, es necesario que los sácu- 
¡los estén obtenidos en un material de flexibilidaá'iáónea. 
Del mismo modo, la lámina intermedia de sustentación, J3e di
i , , * , ^ichos sáculos estara formada por un material flexible*de - 
¡iguales o distintas condiciones al formativo de los.bácu­
los.
' La separación entre las paredes de los"sáculos
adyacentes variará también según la aplicación a <N3̂ *ge deí
¡tiñe la superficie de sustentación obtenida.
!

Facultativamente, en el caso, por ejemplo, de st 
perficies de grandes dimensiones, tal como un colchón o si­
milar, las bocas de admisión de fluido para llenado de los 
sáculos, estarán en comunicación con un medio convencional 
por el que sea constante la admisión de fluido y regulada 
por medios que le permitan ser renovado, acondicionado, y 
aumentar o disminuir la presión.
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria* *
que antecele, es preciso insistir on que los detalie&Ide 
realización de la ides expuesta, pueden variar, ea.óe&ir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre, 
en los principios fundamentales de la idea, que som.<e& esen 
cía los que quedan reflejados en los párrafos de la "descrija, 
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto ¿vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentadles, 
en su apartado tercero, "ios cambios de forma, dimensiones,I**-**
proporciones y materias de un objeto ya patentado"*fi jando

! '** asi el criterio del legislador en el sentido de qu?*j?aten-
*.e*S

tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industrializadle, nadie podrá apoyarse en ella paya, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción deí objeto patentado ¡se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:
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!' 1 13.- UNA SUPERFICIE DE SUSTENTACION OBTENIDA ME-
i.

,

DIANTB FORMAS LLENABLES POR FLUIDOS, caracterizadáL^ncia., 
mente por el hecho de estar constituida por una segie*de s:
culos, de forma poliédrica, dispuestos en filas y columnas

8 de forma que las paredes laterales adyacentes estanca con
- tacto, conservando su individualidad e independencia,*con

la particularidad de que la base de cada uno de los^sácu-
los está abierta y sus bocas están unidas entre s^.pgy sus 
bordes para formar en conjunto una especie de panagL/*.+ *t*

10 * 1 2S.- UNA SUPERFICIE DE SUSTENTACION OBTEgIBA ME­
DIANTE FORMAS LLENABLES POR FLUIDOS, según la antQpior reí 

i ** 
vindicación, caracterizada porque.comprende una lámina po-

' ' ligonal, a cada una de cuyas caras se une un panal consti­
tuido según la primera reivindicación, de tal manera que -

-
18 la periferia de cada uno de los panales y la lámina queda 

cerrada sin solución de continuidad para formar un recep­
táculo sin comunicación al exterior, a excepción de una o
más válvulas de llenado, con la particularidad de que las - 
zonas de las bocas de cada sáculo, están unidas a la lámi-

20 na intermedia con solución de continuidad para establecer

s. '

pasos de intercomunicación.
\ 33.- UNA SUPERFICIE DE SUSTENTACION OBTENIDA ME­
DIANTE FORMAS LLENABLES POR FLUIDOS, según las anteriores 
reivindicaciones, caracterizada porque determinado número

* 28 de sáculos del panal superior, están, potestativamente,

"

prolongados parsr elevar parte de la superficie del conjun­
to.

43.- UNA SUPERFICIE DE SUSTENTACION OBTENIDA ME­
DIANTE FORMAS LLENABLES POR FLUIDOS, según las anteriores -

30 reivindicaciones, caracterizada por el hecho de que la lá-

' . - .............
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mina intermedia, soporte del panal superior e inferior, es

partes fijas de soporte.
3 8 .- UNA SUPERFICIE DE SUSTENTACION OBTENIDA ME­

DIANTE FORMAS LLENABLES POR FLUIDOS, según las ant^xgbres -

día está facultativamente dotada de pasos de interqpmnnica-

68.- Se reivindica por último como obj@t$^&obre
el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se sfo^tpita*** ^
por: UNA SUPERFICIE DE SUSTENTACION OBTENIDA MEDIANTE FOR­
MAS LLENABLES POR FLUIDOS.

' Todo conforme queda descrito y reivindicado en 
la presente memoria descriptiva que consta de diez páginas 
mecanografiadas y dibujos que se acompañan.

tá prolongada, potestativamente, por sus bordes periféri­
cos, formando faldillas determinantes de zonas de*aá&ón a

reivindicaciones, caracterizada porque la lámina iaterme-

ción entre sáculos de distinto panal

Madrid, 7 de Julio de 1.978
BERNARDO UNGRIA
P*P* /I / I
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